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JADVÍÍRTENCJA O F I C I A L . 

«e», ori-üie-; •;, inuccto*4<iB Jajaa4»4&« 1 
*¡i losBouíTiJisí i)rtc!Ai.E< se hae. e e m i j 
ito Político re<?- ú\ \ por cuyo conducto | 
i'>. *í lOá Editores ds lns'inpnc¡onado<: pe» i 
Hfyal ñrdtn ir. C ,i- -J?K; <¿? !¡;3J;. 

k£ P U B L I C A T O D O S L O S D I A B . E B C Í I T O L O S D O M I N G O S . 

Pr«¿utir.u<?,;o;or.- ......... Uatsío * domici l io , 10 r s . men-
>::*ies anticipados; fuora da el¡.t <4 rs. *•; !ne>-; " ¡ ! el tritñevtre: 72 >»} .«e-
inasira, y ( 4 4 por un ¡ ü u . — b e admiten Baserttfottes . o Madrid en'las olicinat 
dH BftLtTflt. cali* ne la Puebla; numero «i», cuarto fo»jo.— Puera d e 
Mtt rípMa^dueclamrtotH por madio de carta al t d i t o r , con inclusión de» 
i.r.;ior:e de! t iempo del abrumen rel»?r.—Pn número suelto \<\ ruarte*: 

A ü v v j u T e . y a K iroájAjL. 

que semí á i n s t a n c i a de parte no pubra,£e irifcrtu-
rén o ü c i s l r o e m e : asimií.mo cualquier aruochr c o » 
cerniente ai s e r v i c i o i;j¡c¡oñal, nxie Jiinar>er de LJ 

1 mismas; p,:ro le•-• de interdi par l i cu l i c rapaíáw ed 
" - tnwrtrton. " 1 " — * ~ c — — 

PRíMfclU SEtXilÓtNK 
. . . r ~ f 

"PARTE oficial. 
e n ¡ ¡ 51 

PRHSIIK-.V.'IA DEL CONSEJO m MI-
NISTROS. 

!. la Reina nuestra Señora ( q u e 
¡e) y su augusta (leal ramilla 

continúan en esta corle sin novedad on 
su ímpurlanle salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

IIKALES DKCRBIOS. 
Víslo el espediente instruido para la 

clasificación de la carretera de Daena á 
Córdoba: 

Vistos los informes del Ingeniero Gefe 

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa el 
articuló 4.° de la ley de 21 de julio de 
1857» y en atención á las razones que de 
conformidad con los citadas dictámenes 
Me ha es; ue>to el Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar de secundo orden 
la espre9ada carretera de Bncna á Córdo-
l a , que forma ¡i r tede la de Jaén á Cór
doba por Marios , Baena y Castro del Río. 

Dado en Palacio á2t> de junio de 1801. 
—Está rubricado de la Ueal mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos v 
Castilla. 

Visto e! espediente instruido para I» 
clasificación de la carretera que partien
do de San Baudilio de Llobregat, por VN 
llanueva y Gellrú, termiBa en Torredem-
barra: 

Yistps los informes del Ingeniero Ge-
fe, Concejo provincial y Gobernador de 
Barcelona, y el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminfcs, Canales y Puertos: 

Considerando* que dicha (arrejera so 
halla en las circunstancias que espresa el 
articulo | . ° ¿e la lev de 22 de julio de 
i8;>7, y en atención á las tazones que de 
confoi lindad con los citados dictámenes Me 
ha espue$to el Ministro de Fomento; 

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada cartelera de San Baudilio 
de JJouregal á Torredembarra, que forma 
parte de la denominada en el plan gene
ral de comunicaciones de Barcelona 4 
Vendrellpor Yillauueva. 

Dado en Palacio á 26 de junio de 188 f. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera de Cashera á 
la venta de Culebrin: 

Vistos los informes «leí Ingeniero Ge-
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Badajoz, y el dictamen di* la Junta cónsul, 
liv.i ¡Ja; Caminos, Canales v Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
baila en las cirouBslanclai que espresa ei 
articulo i." de la ley de 22 dejulio de 
1857, y en atencioná las razones q u e d e 
conformidad con los citados dictámenes 
Me ha espuesto el Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera. 

D a d o en Palacio á 26 de junio d e 
fSñf'.—Está rubricado <ie la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael «le Bas
tos y Castilla. 

MfMSTÍtRK) BIS LA GUERRA. 

Número 1Ü.—Circular. 

Exento, señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de ¡u-
íantei ia lo que sigue: 

Los fugitivos de la facción detnocráli 
co-republicano-s^cialista de Loja están en 
completa disper.-iou. El único grupo, co
mo de unos 550 hombres, de que se l ie-
ii" noli'ia, al mando del cabecilla Pérez, 
vagaba ay.-r a tas once de la mañana por 
las inmediaciones de Albania, siguiéndole 
de Cerca algún is de las columnas destina
das á su persecución. 

«La Reina (Q. D. G ) , en visla del 
i c i o de V. E , feohi I o tic mayo último, 
i que manifiesta (fue el Teaienle del ba

tallón provincial de Gerona, núnt. .'>", «ion 
Antonio Orliz Repisó y Narvaez no se ha 
presentado en su cuerpo en el tiempo pre
fijado, li i l"n:do á bien resolver que el es
presado Oficial sea baja definitiva en el 
ejército; publicándole en la orden general 
del mismo conforme á lo mandado en Ika! 
orden de 19 de enero de 1850, sin que 
paétia ooteriér rehabilitación á Lo llenar 
las pre-cripoiones establecidas en U de ¿2 
dé npvieinhrc áv l^o'.). Asimismo es la 
voluntad de S. M que de esta disposición 
se de conocimiento a los Directores é Ins
pectores generales d* las armas é institu
tos, señor General en Gefe del primer 
ejército, Capitanes generales de los distri
tos, y al señor Ministro de la Gobernación 
para que, llegando á conocimiento de las 
Autoridades civiles y milil ires, no pueda 
el interesad» a p a r ^ e r en punto alguno con 
un carácter que ha perdido cou arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes.» 

De la de 5 . M., comunicada por dicho 
s e ñ o r Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 13*te junio de I 8 b l . — 
El Subsecretario, Fraucisco de Uztáriz.— 
Señor 

-vJÍÜNDASECaOX 

6 O B I E R N 0 ÜE LA PROVINCIA 0 £ 

MADRID. 

Secretarla.—Negociado 2 . °— \yttn ta > 
míenlos. 

Se halla vaointe por fallecimiento del 
que la servia, la plaza do-Secretario del 
Ayuntamiento de Fresno d e Torote, dota
da con el sueldo anual do 1500 rs . , paga
dos de los fondos municipales 

Los a s p i r a n t e ; q;x> á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes competen
temente documentadas al Alcalde de aquel 
distrito, dentro del término de un raes, 
que empezara á contarse desde el día q ie 
se publique por primera viv. el presento 
anuncio en la Gacela de Madrid; en I . 
inteligencia de íjtie lera preferido el aspi
rantes que euna las circunstancias preve-
diua er. el rtteal decreto de 19 de otfribre 
de 1855, ó en la Real orden de ~¿\ del 
inistm mes il • f 

Madrid I i de junio fle 1851 .—El Mar
qués de la Ve~ri de Armijo. 

Se ciow de Fomento.—Segociado 4 / — 
Número 6 5 5 . 

Ignoráiuiose-el domicilio de don José 
de Gongora, r^pivsenlanle de la Sieieda i 
minera >r¡nm Isabel de \erez , se le cita 
por el presente para qus comparezca en 
la sección de Fomento del Gobierno de 
esta provincia, para notificarle el conteni
do de un oficio del Gobernador de Gra
nada. A -

Madrid 20 df junio de I 8 ó l . -El 
Mar<iués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gubierao.-—Negociad') 8." 

A fa ganadería lanar de Ana García, 
vecina del Caseno deCuadron, término 
i • Gargaola, se ha a^re^adp un carnero 

merino, capón \ cerrado, cuyo dueño se 
i g n a r a . 

Lo <]uo se anuncia al público á fin de 
que l legando á noticia de la persona á 
quien le? hubiere faltado dicha res, com
parezca á recogerla ante, el Alcalde del 
referido pueblo di? Garganta, quien la 
en t r ega ra previa justificación que acredite 
la per tenencia é identidad del sugelo 
úde la r ec l ame . 

M r . r i l i . ' de julio de 1801.—Kl 
Marqut - de la Vísga de Armijo. 

En i a noche del 51 de mayo último, 
fué encontrado á la salida de la estación 
del ferro-carril del Mediterráneo en esta 
corle, u n l)gu! cerrado, cuyo contenido se 
ignora, *¿\ cual existe depositado en este 
Gobierno de provincia. 

A p e s a r de. haberse anunciado dicho 
hallazgo en ei Diario de Aviso.* de esta ca
pital, n a d i e se ha presentado á recogerlo. 

Por tanto , he dispuesto que se publi
que nue rameóte eu los perióiiicos oücia-
!< s. a í in de que la persona á quien se le 
hubiere eslraviado, comparezca á hacersa 
cargo d e él ; *n la inteligencia de que si 
no lo verifica dentro de un breve plazo, se 
procederá á su apertura y á lo que eu su 
\ ista bu biere lugar. 

Madr id i de julio de- 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Recetaré de iiolnerno.—Negociado 5.° 

Bagajes. 

Estando prevenido por el reclámenlo 
aprobad- • para la nueva prestación del 
s e r v i c i o 1-' bagajes, (|ie las cuentas de di» 
cho< servic ios se publiquen en el tioletin 
Oficial, sm inserU á capUnuapíoii la ijue 
ha sido remit ida a esla superioridad por 
el .\|r.al(t«-pnísídent'¡ del cantón de Val-
demoro, espresiva de los servicios de ba* 
gajes p re - lados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Araujuez, 
Ciempozueios, Jüasarrubuelos, Cubas, To« 
rejón de Velasco y Pinto, de su compren-
sloa, en e l primer trimestre del año próxi
mo pasar lo , á liu de que por los pueblos 
del r a n t o » , en el preciso término de ocho 
(Has, se espongan en su vista las r e c l a m a ^ 
ciones ( i ' -c tengan {>or conveniente , p r e 
viniéndoles que pasado que sea dicho 
término ^ i n haber hecho rncldinacion a l -
g u n a , s e procederá a su liquidación y 
l e m a s e fec tos consiguientes. 

Madrt t l 26 de junio de I S d l : - E l 
Marqués <-le ia Vega de Armijo. 
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T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O , 

I 

P e r d o n a 

i« p r e s t ó el H e r v i d o . 

I T w ; \ . 

l lora. 

Manuel Lino Lope».. .11 5 
Luisa Gaviria. . . 
Claudio Alguacil. . . 0 
Celedonio Maugirou. . 0 
Tiburcio Orilmela 5 
Viccnlo r.arci;». . . . 1 1 

Ídem 0 
podro Par iente B 
V I C H I S ( larda 4 

Mcm 8 
Klein 9 
Idom 8 

i • i lo Huerta 7 
Viólenlo García Tercero. 7 
Faustino Lamente. . . . 7 
José Tir»do 6 
M a r i a n o Ortega rt 
Manuel Pinto. . . . 8 
Genaro Quintana. . . 6 
Cándido Volazquez.. ' .J| 6 
Viuda de Agapo V i» 
Podro Vaquero 0 
José Ulan 8 
Teodoro Escribano.. . C 
Ciríaco Gonzalo*. . . <> 
Ramón P e r e d a . . . . li 
Hilario Fernandez. . . . 7 
Yin la de Cosme Sánchez 7 
ToraésOrtegj. . . . 7 
Ángel A l c á z a r . . . . 7 
Gabriel Fraile. . . . 8 

ídem 9 
Francisco Ruano. . . 7 
Jm-Ó Tirado 7 
Ramón Caseto . . . 0 
Pascual Sanche/.. . . 8 
Rafael Mingo 8 
Ensebio do la Vara... . 9 

Mcm 8 
Domingo Hernández. . 8 

Idom 8 
M e i n 11 
ídem 7 

Pascual Sancho*. . . H 
í d e m 7 

Damingo Hernando?.. . 3 
Pascual Sánchez. . . x 

lilen 12 
Anastasio Vara I'0 

ídem í 8 
i lora 

Manuel Esquivías. . . 2 
Roque SJIO l o 
Nicolaea Sánchez. . . 1 0 
Fernando Salas.: . . . 1 0 
Clemente Gut erroz.. 6 
Eusebio Sánchez. . . l o 
Félix Gamboa. . . . ' 0 
Vicente Robles 10 
Sanliagt Castillo. . . 10 
Andrés Espinosa. . . 1 0 
Eusebio Sala». . . . 10 
Felipe Valdemoro. . . 10 
Rzequiol Cueto 10 
Felipo Lareu 10 
Manuel López. . . .jj<0 
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2 
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a 

28 
2 2 
t{ 
2{¡ 
18 
2 0 

l 
I 
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2 
7 
7 
7 
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? 
7 
7 
7 
7 
;» 

2<¡ 
11 

0 
l!l 
19 
2 8 

2 
80 
i i 
l:i 
l;i 
22 
•¿1 
2 7 
28 
K> 
8 

24 
24 
2x 
28 
19 
ta 
8 

19 
B 
8 

12 
I * 
22 
28 
80 

2 
5 
9 

ia 
18 
22 
26 

Moa. 

Bner >. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Mareó. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Enero. 
ni. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 

Pebre.' 
id . 
id. 
id . 

H a r / . o . 
id. 

Enero. 
id. 
id. : 

id. 
id. 
id. 
id. 

robre." 
Marzo. 

id. 
id. 
id. 
id. 

F « h r . ° 
id. 

Marzo. 
Febro. 0 

Enero 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 

Febro. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

1 8 0 1 
i d . 
i d . 
i d . 
i . l . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i ! 
i d . 
I d . 
M . 
id. 
Id . 
Id. 
Id. 
id. 
id 
id . 
i d . 
id 
id 
id 
id 
id 
id. 
id. 
n i . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
n i . 
¡ d . 
id, 
id. 
id. 
.,!. 
id. 
i». 
Id 
i d . 
i d . 
Id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
id 
id 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
¡ d . 
i d . 
id 
id. 
i d . 
i d . 
(d . 

RAGAJKS. 

Carros 
de 

bnoye.r 

ídem 
de dos 
IIIUI.H. 

Caballe
rías ina-

y n r e s . 

» 1 1 
q 4 ó 
n 1 » 
i 1 M 
» •¿ 0 
0 a 

» D 
» 1 
o! » » 
»' » » 
a a a 

*' i) 0 
u 1 W 
o 1 ti 
i) V 3 
» 1 • 

1 
l r 

a 1 1 
n l » 
i 1 9 
» 1 » 
» 1 i) 
n l w 
w i 0 
n \ >i 
» n » 
i) l » 

1 Ti 
l » 

» » » 
n n » 
>> l V 
a 1 1) 
» 1 l> 
1 M I) 

» 1 
» » 0 
a » U 
» i) 
o Ó n 
» 0 o 
0 » w 
» » w . 

» 0 
» •) i» 

»» n 
» Q n 

•I •t 
» » O 
» a 0 

n I 
» n » 
» » » 
• » » 
» l 
» » » 
a n 
a 1 n 
n » » 
n u 
0 » » -
» 
a V 

» l 
» 1) 

Id. me 
n >[•-•<. 

3 
i : ; 

l 

Couii«m/4 
el 

serficio en 

Valdemoro. 
i d . 
id. 
id. 
i d . " 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 

Aranjuez. 
id. 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id . 
td. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

CidmpozuélcA 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
i.l. 

j (Lj 1 
id 
l l . 

Gasarrubuelo*. 
id. 
id. 

Cubas, 
.le Velaseo. 

id. 
id. 
id. 
..I 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

F V r s . i i u * qiii-Mi se presta. 

Lorenz i t Col ai redona.. 
Señor Coronel de. . 

ídem 
Idétn 
M e i n 

A n l o n i o Porlilto j oti" 
E ü g í o i l Cnr< ia y otra. 
Señor-Coronel de. . . 
Vicente Vélfrf. . . 
J isi fi Ibura é bija.. 
Vicente Ni. t 
Manuel B - l ' i O T ' j . i . . . 
Señor Coroinl de. . 

ídem 
Mem 
Idetn 

Capilan de. . • . 
Mem 
Mein 
ídem 
Mein 
Mein 
Mein 
Mein 
Idom 
|. |rm 

p i e j o L p > i - j . . 

Juau Lemi. 
I'élix P e r c . 

Estébái P m / . . 
9 
>» 

A n t o n i o l ' a r n l l o . . 
Miguel C a r e í i i . . . 
Vnl.-.ii'» Poi :ül» . . 

Eugenia liarcj i é liijof 
Maria Nuñez . . 
Santos Le..ii.. . . 
Vicente Vil la V»I.I. . 
Joseta Iborra y otra.. 
M.uniol B a t o r . . . 
Y c nW Ni 'do. . . 
Hilario Fernlñdez. . . 
Qomingd MoJnguez. 
I": incisco Luis . . . . 
Ib arioFernandez 
Leandro Cuello... . 
Eduardo ftetigif'i 
Saturnino PUjarigu-z 

b 
Julián Mai tin y otro. 
Antonio Bonátente . 

Marcelino Trigos. , 

» 
u 
» 

José Molina 

PASAPORTI. LLEGÓ CON 
- Leguac 

de rKCÜAS. Pueüb' eh 
Leguac 

de 
Procede q u e so Cairos Idcm Caballe marcha ret> II 

Punto de la * -
M e s 

el a-isl¡do terminó e l de d e dos r í a , n i a - Id me n b o n a - a le.II i " 
..•spodicion. Autoridad M e s Año. de s-rvicio. bueyes ínulas. yorea. nores. bl-'.s. bles . 

Cazadores de Barbaslro. Madrid. Capitán general. |9 D 1 8 0 0 Legaués. Ocaña. i 1 1 ú íf 
Lanceros de Saguuio Idom 

ídem 
ídem 

ídem 
Mem 
I.l n i 

19 
19 
i" 

id. 
i d . 
i d . 

i.l. 
id. 
id. 

Araiiju-z. 1.1 Pardo. 0 i a » 7 J 
M e m 

Coraceros del Príncipe. 

Idom 
ídem 
ídem 

ídem 
Mem 
I.l n i 

19 
19 
i" 

id. 
i d . 
i d . 

i.l. 
id. 
id. 

M e m 
M a d r i d . 

Mom 
Aranjuez. 

II 
)) 

1 *» 
)V 

» 
») í i 

Bocbon. Mem Mein ID id. d. A raniuez. Madrid, )) 2 » i) \ i 
Enfefmos Barcelona. Alcalde C ' .ns ' i i 7 id i.l Madrid. Cieiñpdza. n » n 2 i á 

M e i n godrid. ( ¡ M b e j r m d o r . 28 Enero. ISI'.I Piole. Mem M n 0 3 l • 
Cizador.es d o Chiclana. Ídem O p i l a n genetaj. 18 M*rzo . i !. M a d r i d . Arunjuoz. )) >> 1 1 8 3 (|2 » 

Kiifermo. Cádiz. Junta de caridad. 21 i l . Aranjnez. Piuló. •) >> á 1 i a 
Ii 'e i l l Mal ga. Alcalde conslil. id id id. ¡ lora luem D n i. ( 
M c u : Madrid. Gobernador. 18 i d . Pudo. Ciempozs. l> n » 1 i 0 
M o n i 1 Higuera Alcalde coostit i. Febre.' id. Aranjue*. Piulo. »> n a 1 * - r l » 

SaguntOu Ma.lri l. c. . . | . i ia: i genertJ. 19 Miel .re . 1860 M e i n Valdemoro. ll 1 » 3 0 
Idi m Mem I .leni 19 id. id. l.l-m Mem • l » •> 3 , a 
M e i n í d e m M e i n 19 id. i l . M e i n Mem il a 3 0 3 a 

Bi.rbon. ídem idem 19 id. i.l. Ocana. Mem I •i 1) 3 0 
Principo. M e i n ídem 19 id. id. M., I n d . Oca ña » 1 i). » _~J2 O 

M e m M e i n M e m 19 id. id. Ídem ídem >i i ») 
»» 0 

M e i n ídem M e i n 19 Id. id. l.l'iii M'MII »» 1 •> 1 2 i 
l.l.-m M e i n M e m ID I.l id. M e m Idom 0 1 n 1» i 0 
ídem ídem ídem 19 ¡1. i . ídem Ídem n 1 t) u 2 a 
Mem ídem Ídem 1!' id. i d . ide .u blem » ( a .> •] 0 
Mem Mein ídem 1!» id. id. Mem M e i n » 1 :. J a i < 2 0 
M e i n ídem idorn * 19 id id. ídem ídem » l 1 a 2 
Mem M e i n Idotn 19 id id. Idom Mi .11 l n V 2 0 
M e i n b i e n . ídem ¡9 i d . i.l. i l e o M e m » 1 n a 2 » 

Preso. Va'eneia. Colieruador. i » i) Ocaña. Piulo. >i V 0 1 l l | 2 » 
ídem a » » >) i M e i n Ídem B 1 II n 4 l|" 
M e i n Q i» i» i) Piulo. Ooañr. » 1 u <> 2 a 
M e i n n i) b •i )> ' • " . i i a . Pinto. 1 » n 1 l | 2 

1 
» 

Enfermo; Añov- r. Alcalde consta. 1801 Au.ver . Aulig 'da 0 ' »- » 1 
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"S'ESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del partido de N'a-
valcarnero. 

Licenciado don Juan Nepomuceuo Rublo, 
Escribano del número y Juzgado de 
primera instancia de está villa de Na-
valcarnero. 

Doy fé: Que ante mi se han sustancia
do autos de menor cuantía en los que se 
ha dictado el siguiente 

Auto definitivo —En la villa de Na-
valcarnero á 2 de julio de 1861: El Li
cenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto les presentes autos, 
de los que resulla, que Francisca Alarcon 
Rodríguez, residente en Madrid, y en su 
nombre el Procurador don Francisco Ca
ballero, solicitó ser declarada pobre para 
litigar con Celedonia de Castro y sus hijos 
Antonio, María y Paula Alarcon de Cas
tro, con cuya audiencia y citación y las 
del Promotor Fiscal del Juzgado, aunque 
en rebeldía de aquellos, se han seguido 
los autos: 

Considerando que en el término de 
prueba ha justificado ta parte demandante 

3uc se halla sirviendo en Madrid, ganan* 
o cien reales de salario al mes y que no 

cuenta con otros emolumentos ó rent 
tas, pues según certificación de U Alcal
día de esta villa no posee bienes algunos, 
S. S. por ante mi el Escribano 

Dijo: Que debía declarar y declara 
pobre para litigar á Francisca Alarcon 
Rodríguez, y con derecho á usar del pa
pel sellado correspondiente á su clase, á 
que se la defienda sin retribución, y á g o -
zar los demás beneficios que la ley la 
concede como tal, pues por este su auto 
definitivo que se insertara en el Holetin 
Oficiaíde la provincia, lo proveyó, mandó 
y firmó, de que yo el Escribano doy fé. 
— Vicente L ó p e z . — J u a n Nepomúceno 
Rubio. 

Corresponde á la letra con su original 
que obra en los autos de su razón á que 
me remito, y para que conste lo signo y 
firmo en 

Navalcarnero á 3 de julio de 1861 .— 
V.° B.°— López. —Juan Nepomúceno 
Rubio. 

Juzgado de primera instancia det distrito de Ma
ravillas. 

Eu virtud de providencia del señor 
don Juan María Rodríguez, Juez interino 
de primera instancia del distrito ile Mara
villas ds esta corle, refrendada por el Es
cribano de S. M. y del número de la mis
ma don Pablo de la Lastra se cita, llama 
y emplaza ¡i todos los que bajo cualquier 
concepto se consideren con derecho á los 
bienes que hayan quedado por muerte 
abinlestalo de doña Ignacia Yárritu y 
Berganza, natural del lugar de Larrimbe, 
provincia de Álava, y cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en la parroquia de San Ginés 
de esta corle el 2 de m a r z o del año último, 
4 fin de que dentro del segundo término de 
veinte dias se presenten en forma en dicho 
Juzgado y Escribanía, sita en la calle Ma
yor, numero 106, á ejercitar las acciones 
de que se crean asistidos, bajo apercibi
miento que transcurrido sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; y se 
hace notorio igualmente no haberse pre
sentado basta ahora reclamando la heren
cia mas que don José Francisco Yárritu y 
Berganza, hermano de la finada, y don 
Santiago Cobeúo, como marido d6 dona 
Cándida Yárritu, también hermana de la 
difunta.—223. 

Juzgado •'/• primera instancia del distrito de la Universidad. 

Se ha eslraviado la carpeta ó resguardo del lenor siguiente: 
Don Joaquín Blazquez y Vargas, como apoderado del Excmo. Sr. 0 . Carlos Scotlí, 

Duque de San Pedro, presenta para su reconocimiento las certificaciones dadas por la 
Contaduría general de distribución de los jures que en concepto de vinculados y libres 
pertenecen á S. E . , cuyos capitales son á saber: 

Rólítos. Capitales. 

{ Alcalde de este pueblo. Lo que se anuncia 
al público llamando Imitadores. 

Montejo de la Sierra 4 de julio de 
1861.—El Alcalde, Antonio Feroaadez.— 
P . S. M.—José Prieto, Secretario. 

VINCULADOS. 

4 . Una certificación número 1.505 del juro situado en 
el serTicio ordinario de Murcia 264,11 

284. Otra en alcabalas de Madrid, número 1.501. . . 499,24 
247. Otra número 1.305 de otro eo el nuevo derecho 

de lanas 813,23 
4 . Otra número 1.306 de otro en el servicio ordinario 

de Murcia 460,12 
5o. Otra número 1.507 del situado en alcabalas de 

Guadalajara 43 
4 . Otra número 1508 de otro en el servicio ordinario 

de Murcia 166,16 
86. Otra número 1.311 del situado en alcabalas de 

Cuenca 185,01 
86. Otra número 1.512 del situado en ídem. . . . 
55 . Otra número 1.514 del situado en alcabalas de 

Guada lajara 

LIBRK*. 

2 . Una certificación número 1.509 del situado en el 
tercer medio por ciento do Málaga 357,19 

115. Otra número i .510 del situado en el nuevo dere
cho de lanas 57 ,29 

2 . Otra número 1.513 del situado en el tercer medio 
por ciento de Máiaga 

2 5 . Otro número 1.321 del siluado en Millones de 
Burgos 456,01 

55 .828,08 
65 .020,20 

i 1 0 . 2 9 4 , 0 4 

6 2 . 5 9 4 , 2 8 

5.831,28 

22.605,18 

24.807,22 
197,247,22 

159.714,04 

665.746,50 

58.825,18 

7.842,52 

58.825,18 

6 2 . 0 3 , 1 0 

TÍ7T940TT6 

Madrid 19 de noviembre de 182$.—Joaquín Blazquez y Vargas.—Rbí.—Orgaz. 
—Es copia. 

Y á instancia de la parle del Excmo. Sr. Duque de San Pedro , ha mandado el 
Sr. D. Pedro de Olarria y Adalid, Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corle, por la Escribanía del número del Sr. D. Santiago de la Gran
ja , se anuncie al público, como se hace por medio del presente, dicho ostra vio , para 
que la persona que la tuviere la presente en dicho Juzgado dentro del único término 
de treinta dias, bajo apercibimiento de que pasado se cousiderará caducada, y se pro
veerá á dicha parte del oportuno testimonio, para que acuda con él á las oficinas de 
la Deuda pública. 

Madrid 5 de julio de 1861.—Granja.—524. 

A Y UN FA-VllENTOS. 

Alcaldía constitucional de Hoyo de Manzanares. 

Autorizado su Ayuntamiento por el 
Excmo. seflor Gobernador civil de esta 
provincia, tiene acordada la enagenacioo 
en pública subasta de las leúas que con
tiene el 5.° tranzón, ó sea Páyales del 
Este, con el trozo de Pefiarrava del monte 
del egido, perteneciente al e m u n de estos 
vecinos, calculadas en 18.750 arrobas de 
encina y enebro, que al precio de 70 cén -
limos cada una, importa la cantidad de 
15.125 r s . , tipo para U ¿abasta. 

Esta, bajo la presidencia del señor Al
calde, tendrá efecto el domingo dia 1 i del 
próximo venidero agosto, en la sala con
sistorial de esta villa, de diez á doce de su 
mañana, y bajo el pliego de condiciones 
que eo el acto estará de roa .ifieslo. 

Hoyo de Manzanares 1.° de julio .e 
1861.—El Alcalde. 

Alcalde constitucional de Boalo-

Eo virtud de orden del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, de 20 
de junio último, ba venido en autorizar á 
este Ayuntamiento para la enagenacion 
en pública subasta, y por precioalzado.de 
las lenas de encina, para relama y tomillo, 
del i.3 tranzón, ó sea chaparral Gordo y 
Cerrillo/le la cabana delagregado Cerceda. 
Linda rio, Chaparral espeso y camino del 

Uovo; lasadas en 19.210arrobas de lefia, 
á 60 cents., 11.520 rs . 

Asimismo la corta de leñas del Re» 
boyar, lasadas en 6500 arrobas, á 50 cén
timos, 5250. 

Igualmente las de Reajo Mojón, del 
agregado Malaelpino, en 2250 arrobas, á 
50 cents., 1125 rs . 

Ejecutándose la operación con sujeción 
á las prescripciones de las ordenanzas ge 
nerales de montes; y para su remate está 
señalado el dia 4 deagosto próximo, desde 
las once de la mañana en adelante, hallán
dose de manifiesto en el acto del remate, 
el pliego de condiciones facultativas y 
económicas para conocimiento de los licita
dores. 

Distrito del Boalo i de julio de 1861 . 
—El Alcalde, Ramón Sanz. 

Alcaldía constitucional de Montaje de la Sierra» 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador de esla provin
cia, se sacan á pública subastn la corta de 
25 hayas y 100 robles marcados, pro
cedentes del monte chaparral, pertene
cientes á los propios de este pueblo, lasa
dos en conjunto en 5550 rs . , cuya cantidad 
servirá de tipo para la subasta, bajo el plie» 
go dé condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaria, para los que gus
ten enterarse, y con estrila sujeción a las 
ordenanzas de montes; para su remate se 
ha señalado el día 4 dé agosto próximo, de 
diez á doce de su mañana, ante el seflor 

Alcaldía constitucional de Mirafloresde la Sierra. 

Con la competente autorización supe-
. rior, se vende en pública subasta el mon* 
; te de roble bajo del 2 . 8 tranzón, ó sea de 
la media dehesa de abajo de este común 
de vecinos, dividido en tres suertes, según 
todas por menor aparecen diseñadas en la 
declaración de deslinde obrante en el e s 
pediente de su referencia, verificándose el 
remate de las mismas el dia 11 de agos
to mas próximo venidero, en la casa con
sistorial, y hora de diez á doce de su ma
ñana, previo toquo do campana, bajo el 
pliego de condiciones que al efecto ha sido 
formado, espuesto con dicho fin en la Se
cretaria de) Ayuntamiento, siendo el tipo 
de cada una suerte lo siguiente: el de la 

• primera 2'»00 rs . , el de la segunda 2060, 
y el de la tercera en 700, que todas á una 
suma hacen la de 5160, tipo fijado al 
efecto. 

Miraflores de la Sierra 5 de julio de 
1801.—Bl Presidente del Ayuntamiento, 
Mariano Olalla.—Por su man lado, Rufino 
Osete, Secretario. 

Alcaidía constitucional de Arganda. 

Con autorización del Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se subastan 
en la villa de Arganda del Rey, ante el 
Alcalde de la misma que suscribe, los 
pastos de invierno de la dehesa carrascal 
de sus propios, cuva superficie es de 450 
hectáreas, para 400 cabezas de ganado 
lanar, sin que se permita ninguna de ca 
brio, bajo el tipo de 1200 rs. vn. en que 
han sido tasados. El remate tendrá lugar 
el dia 4 <de agosto próximo, eu la sala 
consistorial de esta villa, á las doco de !a 
mañana. Adjudicado el remate, se admiti
rá la mejora del 20 por 100 dentro de las 
veinte y cuatro horas siguientes. Si se 
hiciera dicha mejora, quedará abierta la 
subasta por otro plazo de veinte y cuatro 
horas para admitir pujas á la llaua, sobre 
el precio del remate, aumentado con dicha 
mejora del 20 por 100, y con sujeción á 
las ordenanzas generales del ramo, dispo
siciones posteriones, particularmente las 
contenidas en la circular de la Dirección 
general dei ramo, fecha 9 de febrero de 
1856, y al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan de uaa< 
nifieslo en la Secretaria de esle Ayunla-
miento. 

Arganda 1.* de julio de 1861.—El 
Alcalde, Juan de Quesada. 

Alcaldía constitucional de Caneucia. 

Con autorización superior se subastan 
las leñas de roble bajo para reducirlas á 
carbón, del segundo tranzón llamado Gar-
g millas, del común de vecinos de esta 
villa. Está señalado para su remate el dia 
28 de julio próximo, en esla casa consis* 
torial y hora de las doce de su d ia , bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, siendo pos
tura admisible por precio alzado la canti
dad de 12.512 rs . en que se hallan tasa
das dichas leñas. Lo que se anuncia al 
público llamando licitadores. 

Canencia 50 de junio de 1861.—El 
Alcalde, Gregorio Fernandez. — Por su 
mandado, Bernardo Mantecón, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villar det Olmo. 

Con la competente autorización se saca 
á pública subasta la corta de leñas det 
.primer tranzón del moute nuevo y casta-
nos de esla villa, por la cantidad de 5520 
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reaies, para cuya subasta ha se.iaLvio i sil 
Awmiamienlo el dia 1.° de .íroslo próxi
mo, á las doce, do su maftana, en sus §a!a> 
run-iáloriaies. bajo el pliego do eouoicio 
oes que estará de maniliesto. L> que s« 
anuiici: al publico. 

Villar del Olmo de junio de ISü 1. 
—Por ausencia del Alcalde constitucional, 
el Teniente , Juau «le la Cruz de San 
Antonio. 

Alcalde constitucional <ie Beccrnl . 

Por orden del Exemo. Sr. Gobernador, 
se vende en pública subasta una pollina 
como de tres anos, que se baila deposita
da desde el 4 de octubre último, cuyo acto 
tendrá lugar el domingo 44 del corriente, 
de diez á doce del dia, en estas casas con» 
sistoriales, bajo la presidencia del señor 
Alcalde. Lo que se anuncia ai público. 

Becerril 4 Se julio de 1 * 6 1 l l i g j o i o 
de la Rubia. 

Alcaldía constitucional d- Rozas «Je P a t ü o Real. 

Por decreto del Excmo. señor Gober* 
nador civil de esta provincia, de fecha 27 
de junio últimu. se subastan en esta v i l la 
los pastos ¿nuosttél Finaron y Yeguilla, de 
l i s , 'Tir.ios dé e s l a v i l l a , cuya localidad, 
e9tcus:on, número y c t ó de ganados y la> 
sacion es como se espre^an en el siguiente 
estado: 

o 
Lo, corta y labra de luí meocíonadoe 

irbol $ quedara terminada precisaraenl. 
•1 dia l.° de enero de 1802, y la i -a 1 

i." de mayo «leí misino ano , sit. que el 
r eca lan te ' tenga derecho a prúroga algu
na; y para su remate está señalado el dia 
4 de agosto próximo venidero , en la cusa 
consistorial de esla villa, y hora de once 
á doce de su mañana , bajo el pliego de 
condiciones facultativas que se bailará de 
maniüesto. 

Lo que se anuncia al público invitando 
lidiadores. 

Navas del Rey 4 de junio de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde , Celedonio Hernández.—El 
Escribano acl'iari.., Galo de la Lombana. 

La duración de esle aprovechamiento 
será desde el dia 15 de setiembre ¿róxii 
mo, basta el dia 15 de junio de 1862 ; y 
para su remate está señalado el dia 4 de 
agosto del corriente año , en la casa con
sistorial de esta villa , y hora de ocho á 
nueve de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones facultativas que se hallará de 
manifiesto. 

Navas del Rey 4 de julio de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Celedonio Hernández.—El 
escribano actuario, Galo de la Lombana. 

Con autorización del Excmo. Si% Go-
berokaor civil de esta provincia, se su
ba-tan en la villa de flavas del Rey 100 
pinos que deben corlarse en el monto tér
mino jurisdiccional do la misma, cuyas es
pecies, clase, localidad en que se hallan 
señalados y domas circunstancias, se es-
i rosan en el siguiente estado: 

A L C A L D I A - O G R R E S I M I E N T O OE 

MADRID» 

De los parles 'emitidos eu este «lia 
aor I. Intervención de arbitrios munici-
pales, la dei mercado de granos., \ ¡nota 
di precios de arliculos de consumo, re
sulta lo ¿iüfiienle: 

Entrado por las puertas en el dui de 
hoy. 

2090 
2518 

1481)2 
117 

6 2 4 

5 5 
O * P 

Para cuyo aclo te ha señalado el dia 
t . ' / leagosto próximo venidero, á lasdo-
ce del dia, en las Casas consistoriales de 
este Ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
esta municip alidad. 

Ro2as de Puerto Real i d e julio de 
1861.—El Alcalde, Eugenio Saugal .— 
V, O . . Mariano Martin, Secretario. 

_ 

Alcaldía C'j:j>titucionat de Xa ras del R - ? j . 
Con autorización del Excnio. Sr . Go

bernador civil de esla provir .c¡3, se su
bastan en ¡a villa de Navas del Rey, 
los pastos que pueden aprovecharse en el 
monte de Pelayos, término jurisdiccional 
de dicho Navas del 11» y , cuya localidad, 
eslensio;i, número y clase de g a n a d - y 
tasación, es como se apresa en el í ¡ -
guíente estado: 
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fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas iiue componen 46.455 

libras ile |>eso. 
carneros que hacen 16.096 

libras de DeSO. 

P r « c ú ; í d « arliculos al por mayor i/ »• e-
nor en el día de hutj. 

ü u n o dé vaca,de iti á i9 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, tic 1S á 20 cuartos li-
¡ bra . 

Ivlem de ternera, de 74 ¿ 82 rs. arrot»? 
y do r>l á i ¿ cuartos li:>ra. 

l'ocino añejo, de 70 á 7." ti. arcaba^ ile 
a 50 Cuartos libra. 

Jamón, de 'J6 a L04 rs. arroba, y dé 
i 5$ á 46 Citarlos l ibra. 

Aceite, de 0 4 á C 6 reales arroba, y de Zi) 
a t i cuartos libra. 

1 V i n o , de 96 a 44 rs. arroba, y de 12 •> 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de i l á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 42 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 r.s. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, U> 55 ¡i 55 i.-. . . i toba, y de 1 0 i 

14 cuartos libra. 
Lentejas, d e l O á 18 rs. arroba, > de 7 

á « cuartos 1 bra. 
, Carbón, de 7 á $ reales arroba. 

Ji!)0n, de 5S a 8*0 rs. arroba, y de 20 
22 cuarlos libra, 

' '••.alas, de 7 á 8 rs. arr.d-
cuartos libra. 

Precios ¿e granos en » í m errad o de 
Uotj. 

Cei aila r.ii'va ,i 21 rs» <. 
Ídem añeja, de i: á 24 rs. í . 
Mgarrolw, a 25 rs . id. 
Trigo vendido 150o l,¿i.-. \i 
•Juelan por vender 29*8 

Precio máximo . . . . 56 
j ídem íLinimo 46 

Idetu medio , . 5 1 , 9 6 
Lo que ¿e anuncia al publico para feu 

ioleiigencia. 
Madrid 5 de julio ue ,1861. — El 

Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

de 5 á 4 

60LSA DE MADRID. 

Cotixaci'm del 5 di julio de 

á laj. tres de la larde. 

roímos PÚBLICO*. 

I 

Ti lulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, publicado, 49-10 y 15 c ; á j 

plazo, >9 49- in , 2o y 20 fin cor. á vol. 
I : II de! 5 :ior 100 diferido, sin cu-

pú:-, | .:dicadu,' »5; á plazo, 49 , 4i>-¿0, 
25 y 2<J lin cor. vol. 

K a Ja anmriizable de primera clase, 
publicado, 5 7 - 7 5 . 

ídem de segunda, id., uo publica
do, 16-50. 

Ídem del personal, pubiieado, 21-20. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850 dea 4000 reales, 
6 por Í00 anual, no pubiieado, 96 p . 

ídem d e a 2000 r s . , i d . , 96-50. 
ídem de 1'.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id. , 96 d. 
Ídem de 51 de agosto lie 1S52, du á 

2ÜÜ0 reales, id., par p . 
ídem de 1.° de julio de ISoü, de á 

2000 rs . , sin cupón, no publica lo, üO. 
Acciones Je obras publicas de I . °de 

julio .le 1S5S, sin cupón, no publicado, 
l d. 

ídem dei canal d< Isabel 11, de A 
1000 rs . , 8 por luOanua!, sin cupón, no 
publicado, 107-10 d. 

Obligaciones del Estado, para sub-
Yeucjoiiés de f c ¡ to -c . i rites, sin cupón, no 
publicado, 92-50 . 

Acciones del Raneo de España, no pu,-
b l i c a d o , 2 l o p . 

Acciones de la compañía metalúrgica 
de San Juao de Aleará/, id., 50-50 d. 

i n 
: t o r n a s o l 

sr -w. 'miNI P. f r ^ M S f u s -

Londres 90 iti;\s fecha, 49-75 p . 
l ' a r s a S dias visla, 5-18 p . 

UOL.VA l ;E PA ii i b 

Julio 5 de Í M t i . 

por too. . . 
\ \ \i por 10•«. . • 

5 p;o- 100 interior. 
Ídem esterior. . • 

ídem difer'hlo. . - . 
Amorlizable. . . • 
Consolidados. . . • 

67 ,7o 
07,50 

4» 3 | * 
48 
41 i |8 
16 \ \ \ 

89 5|8 á 5|4 

5 • > 
v . 
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K d K v R , 1>. JvA .t A M i i . M i i ( l A H C I t , 

inT renta áel mu-no, rucóla, i.u-, ;v. 


